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Antropología forense en el conflictoarmado en el contexto latinoamericano.Estudio comparativo Argentina,Guatemala, Perú y Colombia
Diego A. Casallas F.alejandiego@yahoo.esJuliana Padilla Piedrahitajupapita@yahoo.esAntropólogos Universidad Nacional de Colombia

Resumen
El presente escrito es la síntesis del estudio La práctica de la AntropologíaForense en el marco del conflicto armado en Colombia. Estudio comparativo a la luzdel contexto latinoamericano (Argentina, Guatemala y Perú). Presentamos un aná-lisis y una comparación de la práctica de la Antropología Forense en el marco deun conflicto armado en Colombia, Argentina, Guatemala y Perú, con el fin deobtener elementos que permitan entender su génesis y retroalimentar dicha la-bor en cada uno de estos países. Se muestra de qué manera la aplicación de lametodología y las técnicas de la Antropología Forense, permite la búsqueda de lajusticia y reparación a la gente que ha sufrido con los conflictos.
Palabras clave: Antropología forense, derechos humanos, conflicto social,recuperación de la memoria histórica.
THE ROLE OF FORENSIC ANTHROPOLOGY WITHIN THE LATIN AMERICAN ARMED CONFLICT

CONTEXT. COMPARATIVE STUDY OF THE CASES OF ARGENTINA, GUATEMALA, PERU AND COLOMBIA.
Abstract
The articles aims at a comparative analysis (cases of Colombia, Argentina,Guatemala and Peru) of the practice of Forensic Anthropology in the frame of anarmed conflict in order to get professional feedback of this discipline in countrieswith a common history of violations to the Humanitarian International Law. Thisarticle shows the contribution of Forensic Anthropology techniques andmethodology to the search of truth, justice and accountability of the victims whohave suffered these abuses.
Palabras clave: Forensic Anthropology, Human Rights, social conflict, ethnicconflict, war crimes, historical memory recovery
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ANTROPOLOGÍA FORENSE Y DERECHOS HUMANOS
El Derecho Internacional de los Derechos Humanos y el Dere-cho Internacional Humanitario son una serie de pactos, conven-ciones, acuerdos y protocolos; el primero tiene como finalidad pro-teger la vida y dignidad humana, que son inherentes a todos loshombres sin distingo de edad, sexo, filiación religiosa, ancestral,cultural, ni de ninguna otra índole. El segundo pretende protegerla vida y dignidad humanas en tiempo de guerra, intentando diez-mar sus efectos lesivos sobre la humanidad, tanto de los comba-tientes como de los no combatientes.Las situaciones de violencia vividas alrededor del mundo y enLatinoamérica muchas veces desconocen estos Derechos, incurrien-do en violaciones e infracciones respectivamente, que pueden serjuzgadas de manera legal por entes nacionales e internacionalesque acogen denuncias y llevan a cabo investigaciones. La necesidad de conocer la verdad, de lograr justicia y repara-ción para las víctimas (entendidas no solo como aquellos que hansido asesinados o desaparecidos sino también sus familiares y alle-gados a quienes la violencia también ha afectado directamente) y lasociedad en general, lleva a la búsqueda de herramientas científi-cas que contribuyen con sus métodos a la consecución de esoselementos de reparación. Una de esas herramientas la constituyela Antropología Forense, que por medio de la aplicación de la an-tropología social, la arqueología, y la antropología física, aporta ele-mentos para entender, esclarecer y reparar hechos de violencia endonde la principal fuente de información son en ocasiones los res-tos óseos de las víctimas de acciones violentas.La antropología social ofrece a la Antropología Forense técni-cas de obtención, análisis e interpretación de la información me-diante entrevistas a familiares y testigos, así como el aprovecha-miento bibliográfico (tanto de publicaciones como de documentosde archivo) que toquen los casos. Igualmente, juega un papel fun-damental en el proceso de reparación para aquellos que de una uotra manera han sobrevivido, pero que se ven afectados por la pér-dida de sus familiares, amigos o conocidos; así mismo, participa enla reparación de la memoria histórica del territorio, aportando ele-mentos para analizar hechos concretos y no permitir una repeti-ción de los mismos en el futuro.
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Por su parte, la arqueología asiste valiéndose de sus técnicasde recolección minuciosa y sistemática de la información que sehalla contenida en las escenas de muerte donde se encuentran,además de los restos de las víctimas, los elementos materiales quesirven como evidencia (por ejemplo ojivas, vainillas de proyectil,etc.) dentro de investigaciones específicas de casos que presumenviolaciones a los Derechos Humanos o infracciones al Derecho In-ternacional Humanitario. De la misma forma, es posible hallar in-formación que permita una posterior identificación indiciaria delas víctimas de hechos violentos (prendas u objetos personales quehacen parte de la evidencia). Todos los elementos recuperados apor-tan datos acerca de las víctimas y sus victimarios que pueden con-ducir a elucidar las escenas en donde se han generado.Sumado a lo anterior, la antropología física contribuye con laacción de la Antropología Forense mediante la aplicación de losestudios de osteología humana, en pro de individualizar los restosde las víctimas y aprovechar la información que ellos puedan pro-porcionar, con el fin de acercarse a una identificación y un enten-dimiento de las circunstancias de la muerte de la víctima (cabeaclarar que en este último aspecto participa no sólo la antropologíaen general, sino también otras disciplinas).En los países estudiados se ha utilizado ésta herramienta enmomentos diferentes, pero en búsqueda de una historia. Son esoslos ejemplos que se traen a colación.
ARGENTINA

Debido a los enfrentamientos populares con el Estado, a causaprincipalmente de un descontento en el sector sindical, la inestabi-lidad política y económica nacional, y un supuesto de lucha contrael comunismo y terrorismo de las guerrillas, una junta militar almando del general Videla, derrocó el gobierno de Maria EstelaMartínez de Perón (viuda del ex presidente, quien heredó el poder)en 1976. Desde entonces la represión contra todo aquello que pu-diera significar subversión se hizo extensiva: fue blanco de ejecu-ción y desaparición cualquier grupo o persona sospechosos de te-ner nexos con la revolución, la  población (rural y urbana) fue objetode atropellos como la detención ilegal anónima, la tortura y lasmencionadas antes. El Estado se valió de sus fuerzas de seguridad
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y escuadrones de la muerte para llevar a cabo ‘acciones de control’.Casi 10.000 desaparecidos reportados, cementerios clandestinos yla ruptura del tejido social, son algunas de las consecuencias deese periodo de impunidad y silencio (1976-1983).De vuelta al régimen democrático se buscó lograr la justiciaque reclamaban los familiares de las víctimas: se creó la ComisiónNacional de Desaparecidos (CONADEP), se solicitó el juicio a lajunta y a los militares, así como la investigación de lo ocurrido;pero trabas como la ‘ley de punto final’ y ‘obediencia debida’ trun-caron el proceso, aunque estas mismas fueron derogadas en el año2000, permitiendo continuar con procesos de investigación.El estudio científico de lo ocurrido durante la dictadura militarcobró importancia gracias a la presión nacional por parte de gru-pos no gubernamentales e internacionales por medio del apoyo deinstitutos como la Asociación Americana para el Avance de la Cien-cia (AAAS), que contaban con la presencia de profesionales, comoel antropólogo Clyde Snow, quien promovió la conformación de ungrupo que se encargara de los casos en donde el estudio de restoshumanos era el común denominador. Con la participación dearqueólogos nacionales para las labores de exhumación y análisisy su capacitación en antropología física, se conformó el EquipoArgentino de Antropología Forense (EAAF) en 1987, el cual iniciólas investigaciones sobre desaparecidos reportados durante el pe-riodo de conflicto. Su experiencia internacional ha sido base paraque sea reconocido, no solo en América Latina sino en el mundo,como capacitado para enfrentarse a escenarios forenses.La labor del equipo se inicia con la denuncia de una desapari-ción y una investigación preliminar en el ente oficial encargado, elcual solicita la colaboración de los especialistas. Luego se va alcampo a buscar la persona reportada. Lo que es hallado se anali-za en el laboratorio y se elabora un informe, que constituye unelemento dentro de lo que es la búsqueda de justicia y reparaciónhistórica de la memoria. Alrededor de 600 exhumaciones han sidopracticadas con más o menos 120 identificaciones, además delreconocimiento mencionado. El equipo trabaja de forma indepen-diente y lo conforman 12 profesionales de distintas disciplinas,que interactúan en el curso de las investigaciones, dando cabidaal foro.
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GUATEMALA
A lo largo de la historia de Guatemala, la tierra, sagrada para lapoblación nativa, les fue arrebatada por parte de la élite dominan-te. El siglo XX solo constituyó la continuación de siglos de repre-sión contra la población Maya. Una época de cambio empezó aperfilarse con los gobiernos de mitad de siglo de Arévalo y Arbenz,pero éste último, quien propuso una reforma agraria y mejorescondiciones para la gente, representó una amenaza para las éliteslocales y los intereses económicos de grandes multinacionales, comola United Fruit Company (UFCO),  lo que contribuyó a que EstadosUnidos interviniera, tildando el gobierno de Arbenz de comunista yobligándolo a renunciar; a partir de allí se desencadenaron unaserie de abusos estatales que tuvieron contrapartida en levanta-mientos populares y finalmente la creación de grupos guerrillerosen la década del 60. Esto desató una represión del Ejército contratodo lo que representara una amenaza contra las élites.A partir de 1963 se inició una campaña contrainsurgente conel poder manejado por los militares, bien fuera por medio de golpede Estado o el manejo de presidentes elegidos popularmente; seutilizó la represión clandestina valiéndose de escuadrones de lamuerte, militares y patrullas civiles que asesinaron y desaparecie-ron a sus compatriotas, creando un ambiente de terror en la pobla-ción, obligada a participar militarmente en el conflicto en las Pa-trullas de Autodefensa Civil (PAC).El inicio de la década de los 80 representó el momento másálgido de la violencia. La práctica de contrainsurgencia más utili-zada fue la de ‘tierra arrasada’, cuyo fin era “quitar el agua al pez”,el pez representado por la guerrilla y el comunismo y el agua por elpueblo, por eso mataron y desaparecieron pobladores y aldeas en-teras, buscando restar apoyo a los grupos insurgentes.Ante las arremetidas del Ejército y las PAC, que generalmentetorturaban, asesinaban y desaparecían a la población, los sobrevi-vientes y habitantes de otras localidades se vieron obligados a en-terrar a sus muertos en cualquier lugar (cuando podían) y a huir aotros lugares buscando protegerse.El tejido social se vio altamente afectado por el desarraigo de lagente, la cantidad de duelo sin concluir y los muchos ‘cargos deconciencia’ de vecinos y amigos que bajo presión, delataron o ase-sinaron a otros pobladores, por mencionar solo algunas de las ra-
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zones. El resultado: más de 200.000 víctimas por conflicto armadoen Guatemala según el informe de la Comisión de EsclarecimientoHistórico (CEH)1.A partir de la década de los 90 se iniciaron diálogos entre elgobierno, la sociedad civil y los movimientos insurgentes, y trasmúltiples interrupciones, en 1996 se firma el acuerdo de ‘Paz Fir-me y Duradera’. La firma de los acuerdos supuso, además del cesede las hostilidades, una búsqueda de reparación y justicia, por loque el apoyo de herramientas científicas se intensificó, la Antropo-logía Forense había ya iniciado sus labores en 1990 buscando des-aparecidos y exhumando restos de personas ejecutadas o asesina-das clandestinamente.El apoyo del EAAF y la AAAS contribuyeron al inicio de la laborde la Antropología Forense en Guatemala, junto con personalida-des como Clyde Snow y Stephan Smith. En 1992 se creó el Equipode Antropología Forense de Guatemala (EAFG) que más tarde adop-taría el nombre de Fundación de Antropología Forense de Guate-mala (FAFG). Éste no es el único grupo de Antropología Forense enel país, sin embargo se ha tomado aquí como representante.La Fundación fue conformada por un grupo de arqueólogos yantropólogos guatemaltecos que comenzaron con la exhumaciónde víctimas del conflicto; para 2002 contaba con 64 integrantesdentro de los que se cuentan nueve en el área administrativa, unmédico, así como arqueólogos y antropólogos. Su objetivo principales aportar pruebas para el juicio de los responsables de las viola-ciones, al igual que el esclarecimiento histórico y la reparación so-cial de la memoria del pueblo guatemalteco. Su razón de ser es elconflicto armado; sin embargo, en su labor han colaborado concasos producto de la delincuencia común u otros escenarios.Su trabajo se inicia con una orden presentada por el MinisterioPúblico (ente encargado de la investigación de hechos violentos); sehace un trabajo de antropología social preliminar para delimitar elsitio y tratar de esclarecer las circunstancias en que éste se creó,así como las personas que pueden hallarse enterradas en él; poste-riormente se hace un trabajo de arqueología en donde se exhumanlos restos materiales y humanos que son llevados al laboratoriopara análisis. La identificación se logra en la mayoría de los casospor testimonios de los familiares de las víctimas, así como por re-
1  Documento tomado de Internet: ‘Guatemala: Memoria del Silencio’. (CEH)
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conocimientos de prendas. Con el análisis se presenta un informeal Ministerio Público recomendando nuevos estudios en otras dis-ciplinas y aportando pruebas científicas a la investigación. Por or-den de ese organismo los restos son devueltos a los familiares rea-lizando una ceremonia conjunta de inhumación que contribuye ala reparación del tejido social.Los mayores inconvenientes que afronta la Antropología Forenseen Guatemala son la continuidad de los represores en el poder, loque dificulta el proceso de juicio; la consecución de recursos es unproceso complicado que se hace apelando a la comunidad interna-cional, convirtiendo el futuro de las instituciones que practican ladisciplina en algo inestable; finalmente, existe una falta de estudiosregionales que hacen de la labor de la antropología física algo inexactopara la población guatemalteca, ya que las medidas de comparaciónexistentes provienen de poblaciones muy distintas a ésta.La labor de la Antropología Forense en Guatemala ha contri-buido a la identificación y devolución de cientos de víctimas de laviolencia, permitiendo una recuperación de la memoria histórica yreparación del tejido social, sin dejar de lado la acumulación depruebas científicas para lograr un entendimiento de los hechos yelementos para juzgar a los culpables.
PERÚ

La historia del Perú está marcada por una lucha de clases ypor la tierra, en donde una gran cantidad de población, en su ma-yoría indígena, es víctima del abuso y la represión por parte de lasélites.En la década de los 70 nace el grupo insurgente ‘Sendero Lu-minoso’, como una reacción campesina ante la cuestión agraria deacumulación de la tierra en pocas manos y bajo el amparo de ideasMaoístas. Otro grupo insurgente de importancia fue el MovimientoRevolucionario Tupac Amarú, inspirado en un movimiento indíge-na del siglo XIX.La década de los 70 estuvo bajo la dominación militar, quienescontrolaron la presidencia mediante un golpe de Estado. Pero en1979 ‘devuelven’ el poder a los civiles por medio de elecciones po-pulares y con la condición de propiciar una constituyente.
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Sendero Luminoso, con sus fuertes acciones militares fue de-clarado enemigo del Estado, y en la década de 1980 se inició unalucha contrainsurgente que se prolongaría por 20 años.Las acciones de uno y otro bando sumieron a la nación en unaambiente de violencia; a nivel gubernamental se adoptó el modelode zonas de emergencia, en donde el poder civil era reemplazadopor el militar, prestándose para abusos de autoridad por parte delos últimos. Similar a Guatemala, los pobladores fueron incorpora-dos en grupos armados de lucha contrainsurgente llamadas ‘ron-das campesinas’, lo que acrecentó el clima de violencia. Los afecta-dos por las acciones del gobierno fueron la población rural y lospresos políticos a quienes no se respetaron sus derechos, en tantoque la insurgencia hizo sus víctimas en la población rural y loscentros urbanos, blanco de atentados terroristas. Las consecuen-cias fueron miles de personas ejecutadas extrajudicialmente, ase-sinadas y desaparecidas, lo que a su vez ocasionó temor y granincertidumbre en el seno de la población peruana.El conflicto llegó a su fin con la desmantelación violenta de losgrupos insurgentes y la salida de la presidencia de Alberto Fujimori(en el poder desde 1990) a causa de la presión nacional e interna-cional contra la violación sistemática de los derechos humanos.Tras la salida de Alberto Fujimori, el poder fue entregado a ungobierno sustituto, que creó uno de los mecanismos utilizados parabuscar reparación y justicia: La Comisión de la Verdad. Ésta debíainvestigar las violaciones e infracciones por parte de los gruposinsurgentes, así como de los entes estatales y paraestatales, lo queimplicaba la vinculación de científicos en áreas dentro de las quese incluye la Antropología Forense. En Perú, se presentan múlti-ples desaparecidos y cementerios clandestinos en áreas rurales quedeben ser estudiados. Para tal fin se formó en 2000 el Equipo Pe-ruano de Antropología Forense (EPAF), con el objetivo de aportarpruebas respecto a la autoría de ejecuciones extrajudiciales y laidentidad de las víctimas. La continuidad del equipo en 2002 esincierta. Sus integrantes son arqueólogos y antropólogos en lasdiferentes áreas con experiencia en misiones internacionales, es-pecialmente en la antigua Yugoslavia. Trabajaron un caso relacio-nado con la toma de la embajada del Japón y la responsabilidad dela muerte de un magistrado.
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COLOMBIA
El Conflicto armado conocido actualmente se ha movido en unadinámica diversa, con la participación de múltiples actores queafecta directamente la población nacional, especialmente la quehabita en zonas rurales. La lucha insurgente, contrainsurgente,contra el narcotráfico y el terrorismo ha creado los marcos paraque los diferentes actores contribuyan con la destrucción del tejidosocial, al atentar física y psicológicamente contra los pobladores.La constante durante el tiempo ha sido el fortalecimiento de lasfuerzas armadas así como la mezcla de dineros del narcotráfico enla política, principalmente, pero también en otras actividades ar-madas, y el surgimiento de grupos de autodefensa y ejércitos deservicio privado que, con el apoyo de algunos servidores públicos,han atizado el conflicto en Colombia, en donde los protagonistashan sido y son hoy la muerte (llámese asesinato, ejecución suma-ria, masacre), la desaparición forzada, el secuestro, los actos terro-ristas y el desplazamiento de la población. Todo ello deja múltiplesconsecuencias: más de 6.500 desaparecidos, un promedio anualde 25.000 homicidios (tasa que incluye las víctimas de delincuen-cia común), inhumaciones ilegales, tortura, alrededor de 2000 se-cuestrados ( 1995-2001), cerca de 8000 NN y la ruptura del tejidosocial.Dentro de este panorama desolador se han hecho intentos porpromulgar la paz, la convivencia y la búsqueda de justicia, como laconstitución de 1991, la tipificación de delitos como el genocidio, ladesaparición forzada y el desplazamiento forzado (ley 589 de 2000),la promoción de Derechos Humanos y Derecho Internacional Hu-manitario, entre otros. Pero con la permanencia viva del conflicto,la impunidad, la desigualdad social y la debilidad e ineficienciaestatales es difícil avanzar en la construcción del país. Sin embar-go, la presencia y acción de algunas disciplinas, como la Antropo-logía Forense, han creado los escenarios en donde ésta desempeñauna labor de investigación de casos relacionados, no solo con vio-laciones a Derechos Humanos, sino también con la delincuenciacomún, hechos fortuitos, o casos en donde simplemente no se tie-ne la certeza de las circunstancias de la muerte. En un principio,la Antropología Forense en Colombia se implementó para el estu-dio de casos provenientes de contextos dudosos, muchas veces ar-queológicos, en donde el estudio de los restos óseos fue esencial.
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Posteriormente la práctica, a diferencia de los otros países, se dio enun nivel institucional estatal, con investigaciones que incluían elanálisis de restos humanos, en instituciones como el Cuerpo Técni-co de Policía Judicial. Posteriormente, se presentaría la inclusión deantropólogos en el Instituto Nacional de Medicina Legal, con la in-corporación de Lucía Correal a finales de la década de los 80.En 2002, el Instituto Nacional de Medicina Legal y CienciasForenses (INMLCF) contaba con un laboratorio de AntropologíaForense con dos antropólogos a su servicio. Allí se realizan peritajessobre restos humanos en cualquier estado de descomposición, pro-venientes de actos de delincuencia, accidentes o el conflicto armado.Los casos estudiados son remitidos por la autoridad judicial; se rea-liza un informe de análisis, un estudio del caso con interconsulta deotras disciplinas, si es necesario, y un informe final. Según uno delos antropólogos, la mayoría de casos que les son remitidos son pro-ducto de la delincuencia y en menor medida del conflicto armado.De 221 casos hasta 2000, 83 habían sido identificados. Cabe resal-tar que el Instituto ha contado, desde que se utiliza la AntropologíaForense como herramienta, con la asesoría del profesor José VicenteRodríguez, director del Laboratorio de Antropología Física de la Uni-versidad Nacional de Colombia (LAF- UN).Otra institución es el Cuerpo Técnico de Investigación (CTI) dela fiscalía General de la Nación, que cuenta con un laboratorio deidentificación especializada, con antropólogos a su servicio. Los ca-sos son remitidos por autoridad judicial, pero a diferencia delINMLCF, los antropólogos sí participan en el proceso de campo ymanejo de la información preliminar. Además, se realizan las ta-reas de laboratorio, con interconsulta de otras disciplinas, si serequiere, y la elaboración de un informe final. Aquí también esimportante resaltar la labor de los antropólogos de la institución,pues han abierto un espacio importante a la Antropología Forensedentro de la investigación científica, apoyo constante de la justicia.Al igual que el INMLCF, el laboratorio del CTI ha contado con laasesoría permanente del profesor Rodríguez, quien desde la acade-mia ha contribuido con la investigación y la formación de personaladscrito a las instituciones; además de los estudiantes de la carre-ra de antropología y otros profesionales que participan en la espe-cialización de Antropología Forense que ofrece la Universidad, cuyodirector es también el profesor Rodríguez. Su labor de enseñanzaha logrado la formación de antropólogos que han actuado en ámbi-
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tos internacionales, en misiones de la ONU como asesores, en don-de ellos y el mismo profesor son reconocidos por su trabajo. Esinnegable que el LAF-UN ha prestado capacitación permanente aquien lo ha solicitado, no solo en casos forenses, sino también enarqueológicos y otros.
CONCLUSIONES

Cada país tiene particularidades en cuanto a su historia, por loque el accionar de la Antropología Forense debe ser acorde a uncontexto único; sin embargo, los conflictos presentan elementos encomún que llevan a una práctica similar que debe ser aprovechadapor los diferentes países para enriquecer su propia experiencia.En los diferentes países, la Antropología Forense ha jugado unpapel fundamental en la reparación de la memoria histórica, en labúsqueda de justicia y esclarecimiento de los hechos de violencia,mostrando su valor dentro de las investigaciones.En comparación con los países estudiados, Colombia presentaunas ventajas y unas debilidades. Entre sus mayores debilidadesse encuentra la continuidad del conflicto, que no permite un accio-nar libre de las disciplinas científicas que lo investigan; así mismo,al carecer de un equipo independiente que se ocupe solo del con-flicto, el estudio es menos directo. Sus ventajas residen principal-mente en la fortaleza académica que permite, no solo la formaciónde profesionales calificados, sino el desarrollo de estudios regiona-les que llevan a una mejor actuación de la antropología física parala individualización y análisis de los restos óseos.Con base en lo anterior se proponen algunas recomendacionespara las instituciones que adoptan la Antropología Forense en Co-lombia.
• En el marco actual del conflicto se hace muy difícil la crea-ción de un equipo independiente, por lo que una salida puedeser la conformación de un equipo interdisciplinario de investi-gación dentro de las instituciones para que se ocupe exclusi-vamente de los casos relacionados con la confrontaciónarmada.Las funciones del equipo abarcarían la investigación prelimi-nar de los casos, el trabajo de campo, el análisis de los restosen el laboratorio y de la información recopilada, con la crea-
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ción de bases de datos que compilen los resultados de losestudios para un mejor acceso a ellos y una optimización enel cotejo de datos. Así mismo, con este proceso, colaborar conla reparación de la memoria histórica alterada por hechos vio-lentos.El equipo debe contar con la presencia de distintos profesio-nales: antropólogos (con conocimientos en antropología físi-ca, arqueología y antropología social), patólogos, odontólogos,morfólogos, balísticos, químicos, abogados, criminalísticos, fo-tógrafos y todos los que en su momento puedan aportar a lainvestigación, con el fin de abarcar diversas áreas durante elproceso de investigación propiciando la interdisciplinariedady la conversación y foro sobre el caso.• Tener como requisito fundamental que una persona con co-nocimientos en arqueología participe durante las labores deexhumación y recolección de restos óseos o en avanzado esta-do de descomposición, así como de elementos asociados.• Que los análisis de restos óseos o en avanzado estado dedescomposición sean realizados por antropólogos físicos o porlo menos que los patólogos y médicos rurales cuenten con laasesoría de un especialista en el manejo de esos restos, sindesconocer el aporte de sus conocimientos.• Es importante que se continué con las investigaciones loca-les, para conformar tablas propias de comparación, acordescon la población nacional.• Fomentar las bases de datos propuestas en la ley 589 de2000 como herramienta básica de trabajo en materia de bús-queda de personas desaparecidas.• Crear seccionales de institución (INMLCF y CTI) en los sitiosde conflicto con el fin de llevar a sus pobladores (rurales en sumayoría) una herramienta en pro de una reparación por loque están sufriendo.• Aumentar el número de profesionales (antropólogos) forma-dos en el área de antropología física, con conocimientos enarqueología y antropología social, dentro de las institucionesestatales y académicas con el fin de que se pueda desarrollaruna labor con mayor participación de profesionales disponi-bles y se presten más asesorías a las instituciones estatales,así como realizar más investigaciones desde el ámbito acadé-mico, aprovechando el desarrollo alcanzado por Colombia enesta área.• Fomentar la continuidad en la formación de profesionalesen pregrado y posgrado, que hasta el momento han obtenido
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un reconocimiento internacional, y que manejan, a diferenciade Argentina Guatemala y Perú, los tres pasos fundamentalesde la investigación (preliminar, campo y laboratorio) pues endichos países cada profesional se especializa en uno de ellos.• Continuar contando con el apoyo de asesorías externas comoel LAF-UN y el EAAF, y entablar comunicación con la FAFG, elEPAF y todos los grupos de Antropología Forense que pudie-ran aportar con su experiencia al caso colombiano, así comocompartir lo que en el país se desarrolla. A pesar de ser una tarea complicada, en materia legal y sociales recomendable ampliar la cobertura de los elementos de iden-tificación personal (decadactilar y carta dental) por medio dela creación de medidas especiales para la población margina-da, con el fin de que ejerzan el derecho. Así mismo adoptartambién medidas especiales de identificación para ellos.
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